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MAYOR TRANSPARENCIA EN
NOTARÍAS Y CONSERVADORES
KURT ITURRIETA GUAITA,
DIRECTOR REGIONAL,
SERNAC ATACAMA.

En el marco de la reciente entrada
en vigencia de la Ley de Notarías,
el SERNAC ofició a más de 500
notarías a nivel nacional para in-

vitarlas a ser parte de su Portal del Provee-

dor, espacio donde las empresas pueden
registrarse con el fin de poder tramitar
eficientemente los eventuales reclamos
que reciba ante posibles incumplimientos
a la Ley del Consumidor.
Adicionalmente, el Servicio monitorea-
rá el comportamiento de las notarías y
conservadores respecto de la implemen-
tación de la nueva ley, a través de la re-
visión de reclamos y alertas, para luego
realizar fiscalizaciones focalizadas,
tanto presenciales como digitales, que
permitan verificar que dichas disposi-
ciones se cumplan.
La Ley de Notarías (Ley 21.772) que
modifica el Código Orgánico de Tribu-
nales y hace aplicable la Ley del Consu-
midor (Ley 19.496) a notarios, conser-
vadores y archiveros, entró en vigencia
el pasado 2 de abril de 2026.
Como SERNAC valoramos enormemen-
te la entrada en vigencia de esta norma,
pues implica un paso importante en la

modernización de este mercado, tan de-
mandado por la ciudadanía, fortalecien-
do la digitalización del servicio, garan-
tizando acceso remoto y gratuito a los
registros, sitios web informativos, cana-
les de reclamos y mejoras en infraestruc
tura.
Además, esta normativa implica un
enorme paso en su regularización, hasta
ahora opaco, otorgando transparencia,
mediante, por ejemplo, la apertura de
concursos públicos para los nombra-
mientos de notarios, conservadores y ar-
chiveros a través del Sistema de Alta Di-
rección Pública.
Otro aporte relevante de esta ley es que
transparenta las tarifas a través del esta-
blecimiento de precios máximos por ser-
vicios prestados por este tipo de institu-
ciones. La fijación se realizará a través de
un procedimiento técnico a cargo de los
Ministerios de Justicia y Derechos Hu-
manos, Hacienda y Economía.
Esta nueva ley también establece mejoras
en la atención al público en notarías, a tra-

vés de horarios obligatorios de funciona-
miento y requisitos mínimos de infraes-
tructura y equipamiento tecnológico.

Asimismo, fortalece el rol fiscalizador
del Estado, asignándole al SERNAC la
obligación de velar por la protección de
los derechos de los consumidores y la ca-
lidad del servicio, mientras que a la Fis-
calía Judicial le otorga la facultad de su-
pervisar la conducta funcionaria de los
notarios, archiveros y conservadores,
para efectos de informar a la corte de
apelaciones respectiva las faltas o abu-
sos que cometieren ejerciendo sus fun-
ciones, para que los tribunales de alzada
inicien los respectivos procesos sancio-
natorios disciplinarios.
En conclusión, esta nueva ley es una ex-
celente noticia para los consumidores
porque pone fin a los cargos vitalicios y
establece el foco en los méritos a la hora
del nombramiento de los notarios, for-
talece lo digital disminuyendo las filas,
establece precios máximos y tarifas más
claras, fortalece la transparencia a tra-
vés de fiscalizaciones del SERNAC y de
la Fiscalía Judicial y disminuye una serie
de trámites innecesarios que dejarán de
requerir paso por notaría, facilitando la
vida de las personas.
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CUANDO LA VIOLENCIA REEMPLAZA A LA RAZÓN
EMILIO GARROTE CAMPILLAY,
ACADÉMICO DE DERECHO PÚBLICO,
DEPARTAMENTO CIENCIAS JURÍDICAS;
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES,
UNIVERSIDAD DE ATACAMA .- L

o ocurrido el pasado 8 de
abril en la Universidad Aus-
tral de Chile, en Valdivia, no

admite matices ni eufemis-
mos. La agresión contra la ministra de
Ciencia, Ximena Lincolao, constituye
un acto de violencia política que vul-
nera abiertamente el Estado de Dere-
cho.
No fue una protesta. No fue una
"manifestación enérgica". Fue un
acto de coacción. Una autoridad de la
República fue insultada, rociada con
líquidos, empujada y retenida contra
su voluntad por más de dos horas.
Eso, en cualquier democracia fun-
cional, tiene un nombre claro: aten-
tado contra la autoridad.

La universidad -ese espacio que his-
tóricamente se ha reivindicado como
refugio de la razón crítica- ha sido
convertida, en este caso, en escena-
rio de intimidación y fuerza bruta.
No hay aquí deliberación, ni plura-
lismo, ni disenso civilizado. Hay,
simplemente, imposición. Lo más
preocupante no es solo la violencia,
sino su pretensión de legitimidad. Se
actúa como si la convicción subjetiva
de una causa autorizara el uso de la
fuerza. Como si el desacuerdo políti-

co habilitara la agresión física.

Ese razonamiento no es progresis-
ta ni contestatario, es abiertamente
antidemocrático. En el trasfondo de
estos hechos subyace una peligro-
sa distorsión: la idea de que existen
causas tan justas que permiten pres-
cindir de las reglas. El derecho -y la
experiencia histórica- enseñan exac-
tamente lo contrario.
Cuando se relativizan los límites,
cuando se normaliza la violencia
como herramienta política, el siste-
ma entero comienza a erosionarse.
Hoy es una ministra; mañana puede
ser cualquier persona que piense dis-
tinto. No hay causa que sobreviva
dignamente a la lógica de la violen-
cia.
Las responsabilidades no pueden
eludirse. Aquí no basta con condenas
retóricas o con "peros". La universi-
dad tiene responsabilidad institucio-
nal. La autonomía universitaria no
es un salvoconducto para la anomia
ni un refugio para conductas ilícitas.
Permitir -por acción u omisión- que
una autoridad sea agredida dentro
de sus dependencias es una forma de
claudicación. Es renunciar a la mi-
sión formativa y ceder ante la lógi-

ca del amedrentamiento. Del mismo
modo, el Estado no puede vacilar, los
hechos deben investigarse y sancio-
narse conforme a derecho. No hacer-

lo sería enviar una señal inequívoca
de debilidad.
Lo ocurrido no es un hecho aislado.
Es parte de un fenómeno más amplio
que se viene observando en nues-
tra sociedad desde hace algún tiem-
po atrás, la progresiva banalización
de la violencia en la vida pública. Se
ha instalado, en ciertos espacios, una
ética de la impaciencia. Si las institu-
ciones no responden como se espera,
entonces se las presiona por la fuer-
za. Si el diálogo no satisface, se reem-

plaza por la agresión. Ese camino no
conduce a más justicia, sino a menos
democracia.
Lo ocurrido en la Universidad Aus-
tral de Chile debe ser condenado sin
ambigüedades y enfrentado con de-
cisión institucional. Porque cuando
una sociedad comienza a tolerar que
la violencia sustituya al argumento,
deja de discutir ideas y empieza, pe-
ligrosamente, a imponerlas. Y en ese
tránsito, lo que se pierde no es solo
el orden público, es la democracia
misma.
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